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La legislación argentina en enfermedades in-
fecciosas fue variando a través del tiempo según el 
contexto de cada momento1, desde la Ley de Profi-
laxis Antivenérea (Ley 12331/36)2, la Ley de SIDA 
(Ley 23798/90)3-5 hasta llegar a la reciente Ley de 
respuesta integral al virus de inmunodeficiencia hu-
mana (VIH), hepatitis virales (B y/o C), otras Infec-
ciones de Transmisión Sexual (ITS) y Tuberculosis 
(TBC) (Ley 27675/22), publicada en el Boletín 
Oficial el 18/7/2022, que plantea algunos aspectos 
novedosos al abordar una respuesta integral para las 
enfermedades transmisibles con mayor prevalencia 
en la Argentina que incluyen VIH, hepatitis B o C, 
ITS y TBC6.

En tal sentido, a nivel laboral, se prohíbe ofrecer 
y realizar la prueba diagnóstica de VIH, hepatitis B 
o C y otras ITS en los exámenes médicos preocupa-
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cionales periódicos y como parte de la relación labo-
ral. En el caso de los accidentes de trabajo, se puede 
pedir estas pruebas diagnósticas solo para proteger la 
salud de la persona afectada, como ocurre en profe-
siones de riesgo como la medicina. 

A nivel educativo, ninguna institución pública o 
privada podrá solicitar las pruebas de VIH, hepatitis 
virales, otras ITS o TBC a postulantes e integrantes 
de la comunidad educativa como requisito de ingre-
so, permanencia, promoción o para el acceso a becas. 

Por lo tanto, la prueba para el diagnóstico de in-
fección por VIH, hepatitis (B, C) y otras ITS debe ser: 

• Voluntaria (solo con el consentimiento de la 
persona interesada).

• Gratuita (en todo el sistema de Salud).
• Confidencial (la prueba y el resultado).
• Universal (para toda persona que la pida).
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• Con el debido asesoramiento previo y el pos-
terior testeo. 

En la actualidad no es necesario presentar la or-
den médica para el pedido de serología para VIH, 
únicamente se requerirá la solicitud y firma del con-
sentimiento informado de la persona interesada.

En caso de diagnóstico positivo de VIH, hepati-
tis B o C, la información deberá ser confidencial, ga-
rantizando una rápida comunicación del resultado e 
informando sobre las características de la infección 
y las diferentes opciones de tratamiento. Además, es 
obligatorio ofrecer al paciente seguimiento y provi-
sión de medicamentos en su lugar de residencia. 

La notificación de casos de diagnóstico positivo, 
fallecimiento y causas de muerte por VIH, hepatitis 
B o C e ITS se deberá realizar dentro de los 30 días.

Por otra parte, la Ley Nacional 27680/22 (Ley 
de Prevención y Control de la Resistencia Antimi-
crobiana)7 reconoce el abordaje de la resistencia an-
timicrobiana (RAM) como problema de salud pú-
blica, situación ya reconocida a nivel internacional 
por diferentes organizaciones8-10 y que, en nuestro 
país, constituye un verdadero problema desde hace 
varios años11. 

La ley define como “antimicrobiano” el agente 
o sustancia derivada de cualquier fuente (microor-
ganismos, plantas o animales; sintético o semisin-
tético) que actúa en contra de cualquier tipo de 
microorganismo como bacterias (antibiótico), mi-

cobacterias (tuberculostáticos), hongos (antifúngi-
cos), parásitos (antiparasitarios) o virus (antivirales).

El objeto de la norma es establecer desde una ley 
de orden público los mecanismos necesarios para 
promover la prevención y el control de la RAM en 
el territorio nacional.

Se normatiza que el médico prescriptor de un 
antimicrobiano deberá entregar al paciente la rece-
ta original y una copia o duplicado para que una 
de ellas quede archivada en la farmacia en la que 
será dispensado. Además, se deberá incorporar en la 
prescripción el diagnóstico por el cual se indica su 
uso. Las muestras médicas solo podrán ser entrega-
das a los pacientes bajo receta del profesional mé-
dico que autoriza su entrega, en cantidad suficiente 
para el tratamiento completo y en un solo envase. 
Los envases de los medicamentos cuyo ingrediente 
farmacéutico activo (IFA) tenga actividad antimi-
crobiana sistémica deberán contar con un “etique-
tado frontal especial”.

También se regula y promueve el uso racional y 
prudente de los antimicrobianos en salud animal/pro-
ducción agroalimentaria, y se plantea la eliminación 
gradual del uso de antimicrobianos como promotores 
de crecimiento en animales para consumo humano. 

En definitiva, estas normativas representan polí-
ticas públicas activas que pretenden dar una respues-
ta integral a la comunidad y, en especial, a las per-
sonas afectadas, situación que debe ser considerada 
especialmente en el ámbito de la salud. 
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